
  

Cuayaquil, Marzo 20 del 2006. 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VARCAMTSA SA. 
Chidad.- 

De mis consideracion es: 

En el ejercicio de 1255 funciones de COMISARIO, he uulitado dos estados financieros de 
esta compañila denombiada VARCAMSA 8,4. cl 31 de Diciembre del 2005 de conf rm ided 
con el articulo $ 279 de ia Ley de Compañtas. Kstos estados fhancieros son de 
responsabililad de la Gerencia y mi bilervención es la de dar opiniones contables de 
acuerda con namas genercimente aceptados, habiendo par la tanto verificada la 
corrección de las operaciones efechuadas, porio que emito las siguientes notas. 

1. Se he dedo camplimiesto a normas legales, estebuarios, reglementarios y 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. He tenido la coleboración necesario pera el cumplimiento de mis fimciones 
de COMISARIO de esta compañia 

3. Se encuentran ol dío y están octuolizados los libros saciales, contabilidad y 
archivo de la documenteción. 

4. Es adeazodo el control intemo. custodia y conservación del inmueble de 
propiedad de esta compañía.  Xstos procedimientos están bajo la 
responsabilidad de la Gerencia de esta compañlo. 

5. Las cifras contables y us operaciones son correctas. 

6. Los edtados finenviuros son confiables y e elaburación estén de acuerdo con 
los principios de contab Hidod generalmente aceptados. 

7. Dei andlixis comparativo entre los indices financieros del ejercicio adual y 
el anterior, se tiene une evaluación general minima. 

3. Ze realiza periódicamente la Junta General de Spejenias, con la asistencia 
de todos sus integrantes, incluyendo el ni5crije 
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9. Por lo expuesto no considero necesario fi 
en finciones de esta compañia. 

Mi opisión general es que los estados f 
presentan razonablemente en todos sus aspectos importa y 

estu compañle. Con máis recomendaciones de que se prof ques Jara que los 
resultados sean considerablen ente positivos. Q 
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COMISARIO


